RES.1727/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº2012-17-1-0002275, Ent. N° 1998/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio de Cooperación específico suscrito el 29 de julio de 2014 con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que el convenio marco suscripto el 5 de octubre de 2001 entre el MTOP y CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el anexo I del referido convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);                      

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas, a efectos de su intervención;

  3)  que con fecha 29 de julio de 2014, se suscribió Convenio de Cooperación entre el MTOP y la CND con el objeto de establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes, a efectos de la administración de los fondos transferidos por el MTOP a la CND y de la realización por ésta de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MTOP, a fin de colaborar en la gestión; 
4) que en la cláusula segunda de dicho convenio se establece que el MTOP se compromete a transferir a la CND la suma de           $ 25:394.372. Dicha cantidad podrá ser complementada con otra u otras partidas, dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los  objetivos del Convenio, como así también con apoyos, subvenciones y/o donaciones ya sean de organismos públicos como de privados;
5) que se estableció que el plazo de vigencia del convenio en cuestión, será de una año, contados desde la intervención de los Contadores Auditores delegados en el MTOP, renovable automáticamente salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación, por método fehaciente, con una anticipación mínima de 30 días; 
  6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/14, dispuso no formular observaciones al Proyecto de Convenio de Cooperación a celebrarse entre el MTOP y la CND, disponiendo que una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente se tendría por intervenido el gasto; 
7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22-09-2014 se resolvió aprobar en todas sus partes el Convenio suscrito entre el MTOP y la CND con fecha 29-07-2014, autorizando la inversión de $ 25.394.372, estableciéndose que la CND deberá rendir cuentas de los gastos vinculados a la ejecución de dicho Convenio;
8) que en esta oportunidad se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se resuelve: 
8.1- autorizar la inversión complementaria de $ 44:605.628 a fin de atender necesidades de asistencia adicionales a las originales proyectadas en el Convenio suscrito el 29-07-2014 entre el MTOP y la CND, con el objeto de establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes y a efectos de la administración de los fondos transferidos por el MTOP a la CND;

8.2- disponer que dicha erogación será atendida con cargo a la Ley No 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiamiento 1.1, Rentas Generales, Ejercicio 2018; estableciéndose que la CND deberá rendir cuenta de los gastos vinculados a la ejecución de dicho Convenio (Arts. 132, 133 y 159 del TOCAF, Decreto No 150/012 y Ordenanza No 77 del TCR);
9) que se adjunta Compromiso Nº 001 y Afectación Nº 000011, Año 2018 de fecha 28-02-2018, por el monto de $ 44.605.628, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Financiamiento 1.1, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 549; 
CONSIDERANDO: 1) que el Convenio celebrado el 29-07-2014 entre el MTOP y la CND,  se suscribió en el marco del Convenio de fecha 5 de octubre de 2001, el cual no mereció objeciones por parte de este Tribunal;
2) que la cláusula segunda del Convenio de fecha 29-07-2014 ya establecía la posibilidad de complementar con otra u otras partidas la suma transferida a la CND, dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del Convenio;
3) que en función de lo anterior, la partida complementaria dispuesta no merece objeciones legales;
ATENTO a lo expresado y a lo que dispone el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se tendrá por intervenido el gasto de hasta la suma de $44:605.628;
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10), así como el control de las rendiciones de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio; 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4) Devolver los antecedentes al Ministerio actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender que el gasto debe ser observado por ilegal en cuanto se exceden las facultades previstas por la Ley tanto por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas como por parte de la Corporación Nacional para el Desarrollo.

En efecto, con fecha 31/01/2001 se suscribió un convenio entre el MTOP y la CND a los efectos de dar y recibir , respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el anexo I del referido convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo,, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada ….

Que al amparo de dicho convenio marco se suscribió un convenio específico con fecha 29 de julio de 2014 con el objeto de establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a efectos de la administración de los fondos transferidos por el MTOP a la CND y de la realización por ésta de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MTOP a fin de colaborar en la gestión.

En dicha instancia se transfirió a la CND la suma de $ 25.394.372 y este Tribunal en sesión de fecha 18/06/14 dispuso intervenir el gasto.

En esta oportunidad se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se resuelve autorizar la inversión complementaria de $44.605.628 a fin de atender necesidades de asistencia adicionales a las originales proyectadas en el Convenio suscrito en el 2014.

El Tribunal por mayoría dispuso intervenir el gasto una vez dictada la Resolución del MTOP correspondiente.

Una vez más este Ministro se opone a lo que considera una constante huída del derecho administrativo como ya lo ha señalado en reiteradas oportunidades y a cuyos fundamentos se remite ,

 Ni el MTOP ostenta la competencia de tercerizar las obras ni la CND ostenta la competencia de ejecutar este tipo de tareas por expreso mandato legal.

Ello se deduce indubitable desde mi punto de vista de la letra del artículo 345 de la Ley 18996 modificativo a su vez del artículo 11 literal E) de la Ley 15.7845 (Ley de creación de la Corporación Nacional para el Desarrollo).

Dicho norma establece que la CND tiene el cometido de prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos.

Las tareas que se le encomiendan a partir del presente convenio son cometidos específicos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y no pueden ser delegados en una tercera persona .

Complementariamente insisto en que de seguir interviniéndose gastos de la misma naturaleza, el Tribunal de Cuentas no hace otra cosa que omitir su deber de control, ya que tratándose la CND de una paraestatal, persona de derecho público que se rige por el derecho privado, se elude  la aplicación del TOCAF impidiendo el control que este Cuerpo debe ejercer respecto a todos los fondos públicos de acuerdo a los principios incluídos en dicho cuerpo normativo y constituyendo como ya señalara un eslabón más de la “huída del derecho administrativo”.

Sin perjuicio de todo lo anterior me remito a todos los argumentos que al respecto incluí en discordias de igual naturaleza.”
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